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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
«•te BOLETÍN, d i soondrát que se 

; Sie tm eiempiar, en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-, 
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón. aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
ÉXCEPTO L O S F E S T I V O S ijr 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ki trimestre:. 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a Instancia y anuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas ia, íínea: Edictos dé Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por cartá u oficio a la-
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI-
CIA-L de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al G o b e í -

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administracióii 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 18591 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NÚM. 220 
^ Comisaría General de Abasteci-
S| ., 08 y Transportes y por dispo-

1011 de la Secretar ía General Téc

nica dél Ministerio de Industria y 
Comerc ió , ha resuelto fijar con ca
rác te r general a las frutas y hortal i
zas desecadas, 'que a con t i nuac ión 
se enumeran, los precios de venta 
al p ú b l i c o siguientes: 

Pera desecada, sin piel y sin p i -
^as, envasada en caja de madera, 
17,60 pesetas ki lo ; envasadas en la
tas de chapa 18,59 pesetas k i lo . 

Tomate desecado, sin piel y sin 
pipas envasado en caja de madera 
38,30 pesetas k i lo ; envasado en latas 
de chapa 39,40 pesetas ki lo . • 

Manzana desecada, sin piel y sin 
pipas envasada e i caja de m a d e r á 
21,22 pesetas k i lo ; envasada en latas 
de chapa 22,22 pesetas k i lo . 

Ciruela desecada, con piel y l íueso 
8,34 pesetas k i lo ; envasada en latas 
de chapa 9,34 pesetas k i l o . 

Patata desecada, sin piel envasa
da en caja dé madera 7,60 pesetas 
k i lo ; envasada en latas de chapa 
8,59 pesetas k i l o . 

Sobre estos precios se h a r á por el 
fabricante un descuento del 20 por 
100 como m í n i m o para márgenes de 
beneficio de mayorista y detallista, 
los cuales se r epa r t i r án por mi tad 
el importe de dicho tanto por cien
to, siendo de cuenta del mayorista 

los gastos dé transporte de ferroca
r r i l y acarreos hasta su a l m a c é n . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , 17 de Septiembre de 1942. 
. El Gobernador civil interino, 

Jefe Provincial del Servicio 

SERVICIO PROVÍNCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 120 v 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento da Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomát ico en el t é r m i n o munic ipa l 
de Vegarienza, cuya existencia fué 1 
declarada oficialmente con fecha 14 
de Agosto de 1942. 

Lo que se publica en este pe r ió 
dico oficial, para general conoci
miento. 

León , 19 de Septiembre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

„ Fél ix Buxó . 

a o 
CIRCULAR NUMERO 121 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 



propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomát i co en el t é r m i n o municipal 
dé Murias de Paredes, cuya existen
cia fué declarada con fecha 28 de 
Julio de 1942 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial , para general conocimiento. 

León, 19 de Septiembre de 1942. 
E l Gobernádor civil interino, 

Félix, Baxó ' 
¿(̂ HaP" '̂-' b' »* . • ' '"'•¿V.i,,- . o o l • '. 

CIRCULAR NUM. 122 
Hab iéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
San Andrés del Rabanedo, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad, 

Los animales atacados se encuen
tran en e í pueblo de Ferral, perte
neciente a dicho Ayuntamiento. 

Señalándose como, zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San A n 
drés del Rabanedo, como z ina in -

, fecta él pueblo de Ferral y zona de 
i n m u n i z a c i ó n todo el Ayuntamiento 
anteriofmente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
s idó adoptadas son las reglamenta 
r ías y las que deben ponerse en 
p rác t i ca , las consignadas en el Gapí 

.t i j lo XXXIT del vigente reglamento 
de epizootias. 

León, 19 de Septiembre de 1Q42, 
El Gobernador civil interino, 

• bél ix B a x ó 

chamientos en los montes declara
dos de libre disposic ión, se les con
cede, como ú l t imo plazo, diez días 
para realizarlos; advi r t iéndoles , que 
transcurrido el mismo se les impon
drá la multade cien pesetas, con la 
que quedan conminados. 

Los señores Alcaldes d a r á n trasla
do de la presente a las Juntas Vecina
les, remitiendo a esta Admin i s t r ac ión 
diligencia que así lo acredite, en evi
tac ión de hacerles responsables de 
las multas. • 

León, 19 de Septiembre de 1942.— 
E l Administrador de Propiedades, 
Jul io F. Crespo.- V.0 B.0: E l Delega
do de Hacienda, José A. Díaz . 

Delegara de Hacienila dé la 
nrotíncia de León 

Alminístraclón de Propiedades í Coi 
í r M ó n Territorial 

C I R C U L A R 

Siendo muchos los Ayuntamientos 
y Juntas Vecinales que no han dado 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia de fecha 3 
del pasado Julio, n ú m e r o 148 relativa 
a la r emis ión a esta Dependencia de 
las certificaciones de los acuerdos 
adoptados para realizar los aprove-

Sección ProTintíal 
de Estadística de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 

dé 31 de Diciembré de 194-1 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon 
diente al día 7 de Septiembre, se'in-
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta Je 
fatura, dando cuenta de los padro 
nes de habitantes rectificados en 
1941, que h a b í a n sido examinados 
y los que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de 
diez días a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici
na, re lác ionados con dicho servicíp, 
p r ó p i e d a d de las respectivas Corpo 
rágiones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les par t i 
cipa'que hoy se depositan en la Ad
min is t rac ión de Correos de esta ca 
pital, para su remis ión a los respec 
tivos destinatarios, que son los A.1 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León , 22 de Septiembre de 1942 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes 

Relación que se cita 

• Antigua (La) ' 
Castrocontrigo 
PriorO 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Truchas 
Valderrey 
Vega de Espinareda 
Villabraz 

leiatnra de Obras PiiüliEas 
de la provincia de LeóB 

ANUNCIO 
Habiéndose 'e fec tuado la recepción 

definitiva,de las obras de conserva 
c ión del firme con m a k a d á n ordina, 
r io y doble riego de emuls ión asfál. 
tica en las carreteras de tercer orden 
de Tora l a Santalla k i lómetros 27 y 
28, Bembibre a Toreno' kilómetros 
1 al 3 y k i lóme t ro 3 de Ponferrada a 
la Espina a. Tora l a Santalla kiló-
metro 4, he acordado, en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l i co para los que se 
crear^ en-el deber de hacer alguna 
r ec l amac ión contra el contratista Pa
vimento Asfálticos, por daños y per-
uicios, deudas de jornales y mate-, 

ríales, accidentes dql -trabajó y de
m á s que de las obras sé deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipale's 
de los t é rminos en que radican, qué 
son Ponferrada, Bembibre y Caba-
ñas Raras, .en un plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes dé dichos tér
minos, interesar de aquellas auton-
dades la entrega. d§ las reclamacio
nes presentádás j que déberan remi
t i r a la Jefatura de Obras Públicas, 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la .fcíecha, 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Septiembre de 1942^-
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

la 

Servicio jrovíDclal de Oaaadería 
Circular sobre provisión de vacantes de 
Inspectores municipales Yei&rinarios 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los art ículos.3.° y 4.° de k Orden 
del Ministerio de Agricultura de 28 
de Mayo de 1941 (Boletín Oficial del 
Estado del 30 del mismo mes) se 
convoca por la presente a los Ayun 
tamientos que tengan vacantes en 
actualidad la plaza de Inspector mu
nicipal Veterinario y que hayan e 

proveerse mediante concurso, al sor 
teo que ha de celebrarse en laS 0de 
c iñas de la Jefatura Proyiacl8 ^ 
Ganader ía , el p róx imo día 2 
actual, a las doce de la manan ^ 
fin de establecer los turnos de ^ 
visión de dichas vacantes con a 
glo a la Ley de 25 de Agosto 

Las Corporaciones i n t e r é s 



g ^ á n asistir a dicho sorteo me
diante represen tac ión oficial, advir-
tiéndose por la presente que dicho 
acto se celebrará sin su concurren-
cja en acuerdo con lo prevenido eq 
~1 párrafo 2.° del a r t í cu lo 4.° de la 
Orden ministerial citada. 

León, 22 de Septiembre de 1942.— 
El Inspector Veterinario Jefe, Santos 
Ovejero del Agua. 

con derecho al todo o parte del ierre- pub l icac ión de la solicitud en el Bo
no solicitado o se creyesen perjudica- LETIN OFICIAL de la provincia, pue
des por la concesión que se pretende, dan presentaren el Gobierno c i v i l 
según previene el art, 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.210 

sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 

León , 14 de Agosto de 1942.—Cel- j pretende, según previene el a r t i cu ló 

M I N A S 
PON CELSO RODRIGUEZ A RAN

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero ds León. 
Hago saber: Que por D. Herminio 

Rodríguez Diex, Vecino de Roñar , se 
jja presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 13 del mes 
de Julio, a las diez horas diecisiete 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la 
ihina de arcilla llamada Lós Dos, sita 
en el paraje E l Gorral ín y Varios, 
lérftiino de Voznuevo, Ayuntamien-
to de Roñar . 

Hace la desigríáción de las cita
das S9 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
$ moioa indicador del k i lóme t ro 2 
•dé la carretera o camino vecinal de 
Bonar a Sotilios. 

Delfcpmito de partida Oeste, 15 gra
dos Norte, áe m e d i r á n 200 metros y 
se colocará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a 
Norte, 15 grados Usté, sé m e d i r á n 300 
metros y se co locará la 2.a; de 2.a a 
â Este, 15 grados Sur, se m e d i r á n 

1.000 metros y se colocará la 3.a es
taca; de 3.a á 4.a Sur, 15 grados Oeste, 
se medirán 300 metros y de .4.a a 
punto de partida Oeste, 15 grados 
Norte, se m e d i r á n 800 metros, que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 

30 pertenencias solicitadas..Los 
^mbos se refieren al Norte m a g n é t i -
Co y los grados son'centesimales. 

Y habiendo hecho constar este i n 
gresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
r-Gobernador, sin perjuicio de ter

cero. 
Lo que se anuncia par medio del 

bésente edicto para que dentro de 
os sesenta días siguientes al de la 
po l i cac ión de la solicitud en el Bo-

ÍN OFICIAL de la provincia , pue-
11 Presentar en el Gobierno c iv i l 

so R. Arango 

o o 

DON. CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Jul io Al ler 

Pav ía , vecino de León, se ha presen
tado en, el Gobierno c i v i l de esta 
'provincia, en el día 14 del mes de 
Septiembre, a las.diez horas cuaren
ta y dos minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 42 pertenencias 
para la mina de shelita l lamada 
Tres Conchitas, sita en el paraje P e ñ a 
Castillo, t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Molinaseca. 

Hace la designación4 de las cita
das 42 pertenencias en la forma si
guiente: -

Se t o m a r á como punto de partida 
la puerta de la ú n i c a casa dedicada 
a encerrar ganado que existe , en el 
citado paraje, desde este punto se 
t o m a r á en d i recc ión Noroeste 300 
metros y se' c layará una estaca auxi
liar; desde esta estaca y en, direc
ción Suroeste se m e d i r á n 300 metros 
c l avándose la 1.a estaca; a part ir dê  
ésta y tomando en d i l ecc ión Sureste 
se m e d i r á n 600 metros c l a v á n d o s e 
al extremo de ellos la 2.a estaca; so
bre ésta y en d i recc ión Noreste se 
m e d i r á n 700 metros c l ávándose la 
3.a estaca, desde este punto y en d i 
rección #íOroeste se m e d i r á n 600 me
tros c lavándose la 4.a estaca, y a 
partir ^de ella y en d i recc ión Sur
oeste se m e d i r á n 400 metros con lo 
que Quedará cerrado el pe r íme t ro 
por llegar a la estaca auxil iar que 
sirvió para base de la 1.a estaca de 
las pertenencias solicitadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magné t i co . 

28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. • 

E l expediente tiene el n ú m . 10.247. 
León, 22 de Septiembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

A d i n í i í M ó i municipal 
i. " Ayuntamiento de 

San Pedro de Bercianos 
En la noche del d ía 16 al 17 del 

actual, le fueron sus t ra ídos de la 
casa que habita eíi La Mata del P á 
ramo Santiago F e r n á n d e z Alvarez, 
dos machos que a c o n t i n u a c i ó n se 
detallan y reseñan , por lo que pro
cede que la Pol ic ía Judicial y Guar
dia Civi l procedan a su busca y cap
tura, y caso de encontrarlos, los pon
gan a m i disposic ión, con la perso
na que con ellos se halle. 

San Pedro de Bercianos, 17 de 
Septiembre de 1942. — E l Alcalde, 
Pedro Miguélez. 

Señas de las cabal ler ías 
Un tnacho,de seis y media cuartas, 

pelo negro, edad 12 años , herrado; 
lleva cabezada y ronzal de soga, 
tiene una H marcada a fuego en el 
anca derecha, por bajo del lomo. 

Otro macho de seis y media cuar
tas, sencillo, pelo negro, de unos I I 
años , lleva ' cabezada y ronzal de 
soga; tiene unas vejigas po rañ te s en 
el pie izquietidó. 

A d e m á s lleva un aparejo bueno y 
una manta azul óe lana. 

N ú m . 451.—21,75. ptas 

Ayuntamiento de 
Gallcgaillos de Campos 

Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento de m i presidencia la opor
tuna, hab i l i t a c ión de crédi to al pre-

Y habiendo hecho constar este i n - ! supuesto del corriente ejercicio, para 
teresado que tiene realizado el de-1 pago de obligaciones inaplazables, 
pósito prevenido por la Ley, se ha ' queda expuesto al púb l i co el expe-
admitido dicha solicitud por decre- \ diente de su razón, en la Secre tar ía 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio municipal , por el plazo de quince 
de tercero. I d ías , al objeto de oír reclamaciones. 

Lo que se anuncia por medio del | Galleguillos de Campos, 18 de Sep-
. presente edicto para que dentro de tiembre de 1942.—El Alcalde, Fé l ix 

Us 0Posiciones los que se consideren los sesenta "días siguientes al de la Cuesta. 



Adminístracidn de losflcia 
Juzgado de Instrucción de Astorga 

D o n T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
Ins t rucc ión accidental de la ciu
dad de Astorga y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se presta cum
pl imiento a orden d é l a Superioridad 
n ú m e r o 62 de 1942 dimanante de 
sumario n.0 157 de 1935 por lesiones 
contra José Pérez Casado, de 37 años , 
casado, chófer, hijo de Dáitiaso y 
Rosario, natural de Valdemoril la, 
partido jud ic i a l de Valencia dé Don 
Juan y cuyo actual paradero se ig
nora, comparece rá en términx) de 
diez d ías ante el Juzgado de Instruc
c ión de Astorga con él fin de consti
tuirse en pr is ión, para cumpl i r la 
pena de dos meses y un d ía que le 
h a sido impuesta, bajo aperc ib í 
miento que de no comparecer le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas l^s Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a l a 
busca y captura de dicho penado, 
p o n i é n d o l o a d i spos ic ión de este 
Juzgado. 

Dado en Astorga, a diez y seis de 
Septiembre de m i l novecientos cua 
renta y dos .—Tomás Alonso Luengo 
E l Secretario Judicial , Valeriano 
Mar t í n . 

Y para que sirva de notif icación a 
los interesados en este fallo el anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y con el visto bueno del señor 
Juez munic ipa l de este Juzgado de 
Busti l lo D. Manuel Vega Vida l , ex
pido la presente en Bustil lo del Pá 
ramo, a quince de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta y dos.— 
José Vega.—V.0 B.0: Manuel Vega. 

Juzgado municipal de Bustillo 
del Pára rño 

Don José Vega Mart ínez, secretario 
accidental del Juzgado ntunicipal 
de Bustil lo del P á r a m o . 
Certifico: Que en el j u i c io de tal 

tas seguido en este Juzgado por le 
siones causadas el día dieciséis de 
Marzo del a ñ o tactual en el pueblo 
de Acebes del P á r a m o a la persona 
lesionada Fernando Gómez T o m á s 
de paradero desconocido, por Heleo 
doro Mart ínez y Mart ínez y Agust ín 
V ida l Alvarez, los dos de veinte f ñ o s 
de edad y vecinos d/el referido Ace 
Jjes del P á r a m o . 

Ha reca ído el presesente fallo. 
Fallo: Que debo de condenar 

condeno aHeleodoro Mart ínez yMa 
t ínez y Agust ín Vida l Alvarez a 
pena de diez días de arresto menor 
cumpl i r en su domici l io a cada uno 
de los dos y a las costas de estejui 
c í o . 

la 

ANUNCIOS OFICIALES 

Aúrninisíradon Principal de Correos 
fle Ledn 

ANUNCIO 
Hab iéndose padeciao error en el 

texto del anuncio de subasta de la 
c o n d u c c i ó n de S a h a g ú n a Medina 
de Rioseco, publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL del d ía 12 de Septiem-
ore del corriente a ñ o , n ú m e r o 206, 
se inserta nuevamente constando en 
él todos sus datos exactos: 

«Debiendo de procederse a la ce-
lebrac ióñ de subasta para contratar 
el transporte de la correspondencia 
en au tomóvi l entre la oficina del 
Ramo de Medina de Rioseco (Va-
l ladol id) y Sahagún (León), bajo el 
t ipo m á x i m o de trece m i l ochocien
tas pesetas (13.800 pesetas) anuales 
con c a r á c t e r urgente y tiempo de 
cuatro* años y d e m á s condiciones 
del pliego que se halla de manifies
to a l publico en esta Admin i s t r ac ión 
Pr incipal y en la Estafeta de Saha
gún , con arreglo a lo prescrito en el 
t í tulo l l del Reglamento vigente pa^a 
el Régimen y servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones estableci
das por el Decretade 21 | e Marzo 
de 1907 y la Ley de Admin i s t r ac ión 
y Contabilidad de la Hacienda Pú 
blica de 1.° de Julio de 1911, se ad
vierte al púb l i co que se a d m i t i r á n 
proposiciones extendidas en papel 
t imbrado de la clase sexta (4,50 pe
setas) cjue se presenten en esta Ofici
na y Estafeta de S a h á g ú n , durante 
las horas de servicio, hasta el d ía 25 
del actual, a las diecisiete horas, y 
que la apertura de los pliegos se ve
rif icará eh Madrid en la Jefatura 
Provincial de Correos ante el señor 
Jefe de la Sección 4.a, Negociado de 
Centros y Enlaces, el día 30 del mis 
mo mes y a ñ o , a-las once horas. 

León, 8 de Septiembre de 1942.— 
E l Administrador Principal , Manuel 
An tón . 

Modelo de proposición 
Don , natural de . . . > veci^Q 

de . . . , se obliga a desempeñar ia 
c o n d u c c i ó n del correo desde Medi, 
na de Rioseco (Valladol id) a Saha, 
gún (Xeón), por el precio de , . . , pê  
setas . . . . cén t imos (en letra) anua, 
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno, y para segurida(j 
de, esta p ropos ic ión a c o m p a ñ ó a 
ella y por separado la cédu la perso
nal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en . , . . la fianza 
de 2.760 pesetas.' 

(Fecha y firma del interesado)» 
N ú m . 453.-64,00 ptas. 

100 Comandancia Erenla de ia Guar
dia civil de Especialistas de Madrid 

Siendo necesario contratar el 
arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la Guardia civi l del 
puesto de Especialistas de León, por 
el tiempo indeierminado, se invita a 
los propietarios, administradores o 
entidades que tengan fincas urbanas 
enclavadas en dicha población, a 
que presenten sus pioposiciones ex
tendidas en papel de T imbre de la 
clase 6,a de 4,50 pesetas, a las 12 ho
ras del día en que se cumplá el plazo 
de veinte d ías , a contar desde aquél 
en que el presente a n u n c i ó ajmrezca 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ante, el instructor del 
expediente que se ha l l a r á constituido 
en el despacho del Comandante del 
puesto de León , sito en la Delega
ción de Hacienda, donde se halla de 
mánifiesto el pliego de condiciones 
que ha de reunir el edificio que se 
solicita, ha l l ándose t amb ién de ma
nifiesto dicho pliego de condiciones 
én la casa-Ayuntamiento de dicha 
provincia. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente, su cond ic ión de propietario o 
representante legal de los niisinos^a 
calle y n ú m e r o donde radica el e ^ 
ñc io que se ofrece y ía manifest^C1iaS 
de que se compromete a CUIlip(J[cjl0 
condiciones consignadas en 
pliego. ¿e 

Val ladol id , 21 de Septiembre 
1942.—El Capi tán instructor, fe 
t i án Cecilia J i m é n e z . 

N ú m . 4 5 4 . - 4 0 . 0 0 ? ^ 

Imprenta de la Dipatecl0B 


